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Siendo las 8: 00 am del 13 de marzo de 2026 se fijan en la página web del Ministerio del 
Deporte los oficios de notificación por aviso 2026EE0006338, 2026EE0006339, 
2026EE0006668, 2026EE0006669 del 10 y 11 de marzo de 2026, con copia integra del 
Acto Administrativo Auto 002 del 25 de febrero de 2026 «Por medio del cual se corre 
traslado para alegatos de conclusión dentro del proceso administrativo sancionatorio 
iniciado mediante Resolución N.º 000709 de 16 de septiembre de 2025 “Por medio del 
cual se concluye la averiguación preliminar y se apertura una investigación 
administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en contra de la Liga de 
Ajedrez del Atlántico y los miembros del órgano de administración”». 

Se deja constancia que este aviso se publicará por el término de cinco días hábiles 
contados a partir de su publicación en la página web de la 
entidad https://www.mindeporte.gov.co/ y en la cartelera de notificaciones dispuesta 
en la Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y Control, lo anterior en aplicación a 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente 
aviso. 

Contra el citado acto administrativo no proceden recursos. 

Fijado: 

Fecha: viernes 13 de marzo de 2026 Hora: 8:00 a.m. 

 

 __________________________________________ 

Cesar Mauricio Rodríguez Ayala  

Director Inspección, Vigilancia y Control  

Desfijado: 

Fecha:  jueves 19 de marzo de 2026 Hora: 5:00 p.m. 

  

__________________________________________ 
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https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/validateDocument.jsp?id=iQo4hHZjuQ%2FeHQmj7T4T%2Fw%3D%3D

Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor:   
LUIS ERNESTO PONTON CARRILLO
Secretario Liga de Ajedrez del Atlántico
luisernestoponton9@gmail.com;eapolo951@gmail.com
Carrera 5A No. 33 – 83 Universal etapa 2
Barranquilla - Atlántico
Colombia

Asunto: Notificación por Aviso Auto No. 002 de 25 de febrero de 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte,
realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

Acto administrativo que se notifica:

 

Auto No. 002 de 25 de febrero de 2026 «Por medio del
cual se corre traslado para alegatos de conclusión dentro
del proceso administrativo sancionatorio iniciado
mediante Resolución N.º 000709 de 16 de septiembre de
2025 “Por medio del cual se concluye la averiguación
preliminar y se apertura una investigación administrativa
mediante la formulación de pliego de cargos en contra de
la Liga de Ajedrez del Atlántico y los miembros del órgano
de administración”»

Fecha del acto administrativo:  25 de febrero de 2026
Autoridad que lo expidió:  Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y Control

 
Recurso (s) que procede(n) N/A
Autoridad ante quien debe interponerse el
(los) recurso (s)

 

N/A

Plazo (s) para interponerlos (s)  N/A

ADVERTENCIA: Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de
este aviso en el lugar de destino.

Adjunto se remite copia íntegra del acto administrativo en once (11) folios.

Cordialmente,
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Anexos: Auto No. 002 de 25 de febrero de 2026

Elaboró: Jennifer Avila / Funcionaria GIT Actuaciones Administrativas 

Revisó: LILIAN JOHANNA FERNANDEZ RODRIGUEZ
Contratista
09-03-2026 16:15
Revisó: JUAN SEBASTIAN MAHECHA RIVERA
Contratista
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EL DIRECTOR TÉCNICO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

DEL MINISTERIO DEL DEPORTE 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 52 de la Constitución Política 

de Colombia, los numerales 12, 13 y 14 del artículo 15 del Decreto 1670 de 

2019, proferido por el Presidente de la República en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en concordancia con lo previsto en el numeral 30 del 

artículo 4º   de la Ley 1967 de 2019 y artículos 34 y siguientes del Decreto 1228 

de 1995 y, 

CONSIDERANDO  

PRIMERO: Que, el Ministerio del Deporte, dio apertura a una investigación en 

contra de la Liga de Ajedrez del Atlántico y los miembros del órgano de admi-

nistración, mediante Resolución  N.º 000709 de 16 de septiembre de 2025 “Por 

medio del cual se concluye la averiguación preliminar y se apertura una inves-

tigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos en contra 

de la Liga de Ajedrez del Atlántico y los miembros del órgano de administra-

ción”.  

SEGUNDO: En los artículo primero y segundo de la enunciada resolución se 

resolvió abrir investigación en contra de la Liga de Ajedrez del Atlántico y los 

miembros del órgano de administración, los señores: Edinson Acosta Polo, Jahir 

Enrique Navarro Solano y Luis Ernesto Ponton Carrillo.  

TERCERO: Que, el Grupo Interno de Trabajo de Actuaciones Administrativas 

del Ministerio del Deporte, mediante oficio N° 2025EE0029484 de 23 de sep-

tiembre de 2025, le comunicó a la Liga de Ajedrez del Atlántico, sobre la citación 

para notificación personal de la Resolución No. 000709 de 16 de septiembre de 

2025; mediante el oficio No. 2025EE0029486 de 23 de septiembre de 2025, le 

comunicó al señor Edinson Acosta Polo, en calidad de representante legal y 

miembro del órgano de administración de la Liga de Ajedrez del Atlántico, sobre 

la citación para notificación personal de la Resolución No. 000709 de 16 de 

septiembre de 2025; mediante oficio N° 2025EE0029490 de 23 de septiembre 
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de 2025, le comunicó al señor Jahir Enrique Navarro Solano, en su calidad de 

miembro del órgano de administración de la Liga de Ajedrez del Atlántico,  sobre 

la citación para notificación personal de la Resolución No. 000709 de 16 de 

septiembre de 2025; mediante oficio No. 2025EE0029491 de 23 de septiembre 

de 2025, le comunicó al señor Luis Ernesto Ponton Carrillo, en su calidad de 

miembro del órgano de administración de la Liga de Ajedrez del Atlántico, sobre 

la citación para notificación personal de la Resolución No. 000709 de 16 de 

septiembre de 2025.  

CUARTO: Que, realizado el trámite dispuesto y ante la falta de comparecencia 

de los investigados, la Coordinación del GIT de Actuaciones Administrativas del 

Ministerio del Deporte, procedió a dar cumplimiento de lo establecido en el ar-

tículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-

ministrativo- Ley 1437 de 2011, que dispone de la notificación por aviso de la 

siguiente manera: Oficio No. 2025EE0030912 de 2 de octubre de 2025, enviado 

a Luis Ernesto Ponton Carrillo, en calidad de miembro del órgano de adminis-

tración de la Liga de Ajedrez del Atlántico; Oficio No. 2025EE0030913 de 2 de 

octubre de 2025, enviado a Jahir Enrique Navarro Solano, en calidad de miem-

bro del órgano de administración de la Liga de Ajedrez del Atlántico; Oficio No. 

2025EE0030914 de 2 de octubre de 2025, enviado a Edinson Acosta Polo, en 

calidad de representante legal y miembro del órgano de administración de la 

Liga de Ajedrez del Atlántico; Oficio No. 2025EE0030915 de 2 de octubre de 

2025, enviado a la Liga de Ajedrez del Atlántico.  

QUINTO: De conformidad con el registro en el Sistema de Gestión Documental 

(GESDOC), los oficios remitidos para la notificación por aviso, cuentan con cer-

tificación de lectura expedida por 472, al correo registrado por la Liga en esta 

Cartera Ministerial y que reposa en el expediente de esta Entidad, tal como se 

evidencia en las siguientes imágenes:  
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Oficio No. 2025EE0030912 de 2 de octubre de 2025, certificación de lectura de 

fecha 2 de octubre de 2025  
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Oficio No. 2025EE0030913 de 2 de octubre de 2025, certificación de lectura de 

fecha 2 de octubre de 2025  
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Oficio No. 2025EE0030914 de 2 de octubre de 2025, certificación de lectura de 

fecha 2 de octubre de 2025  
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Oficio No. 2025EE0030915 de 2 de octubre de 2025, certificación de lectura de 

fecha 2 de octubre de 2025 

 

 

Los anteriores correos, fueron suministrados en la Visita de inspección realizada 

a la Liga de Ajedrez del Atlántico el 15 de noviembre de 2023 y reposa en acta 

suscrita el último día de la visita, por los miembros del órgano de administración 

y revisor fiscal, como se evidencia a continuación:  
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SEXTO: Que, teniendo en cuenta que con la presente actuación administrativa 

se encuentran cumplidas todas las etapas procesales en las que se ha garanti-

zado el legítimo derecho de defensa a los investigados, dándole la oportunidad 

de solicitar o presentar pruebas, y debido a que, no se solicitó práctica de prue-

bas, ni de oficio se hace necesario decretarlas, se han configurado los presu-

puesto para correr traslado para la presentación de alegatos de conclusión. 

Al tenor de lo dispuesto, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Mi-

nisterio del Deporte, procederá con lo señalado en el artículo 48 de la Ley 1437 

de 2011. Lo anterior, en aras de garantizar el derecho de defensa, se dispone 

que el expediente quede a disposición de los investigados por diez (10) días 

hábiles, término establecido de conformidad con el artículo 48 ibidem, para que 

dentro del término concedido ejerzan el derecho a presentar alegatos de conclu-

sión antes del fallo. 

Póngase a disposición de los señores Liga de Ajedrez del Atlántico, Edinson 

Acosta Polo, identificado Luis Pardo Albarracín, Claudia María Velilla Mejía, An-

drea Carolina Rodriguez Velilla, Héctor German Olaya Araoz y Erwin Leonardo 

Carrillo Vargas, miembros de la junta directiva de Cóndores de Cundinamarca 

Club Deportivo Profesional S.A., el expediente arriba indicado el cual estará en 

la Coordinación de Actuaciones Administrativas de la Dirección de Inspección, 

Vigilancia y Control, sede ubicada en la Calle 63 # 59A – 06 primer piso (Oficinas 

IDRD), de la Ciudad de Bogotá, o en su defecto podrá ser consultado en el si-

guiente link: https://coldeportes-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/hmaldo-

nado_mindeporte_gov_co/IgDhUtYlkkLpQostHKBgQkkeAZ4YjCSWN-

by6tBXUVAIE10?e=nE6a7Y&xsdata=MDV8MDJ8amVhdmlsYUB-

taW5kZXBvcnRlLmdvdi5jb3w5NjI3YjEyZjBjNDI0Ym-

NiZjUxNTA4ZGU3MmUwMzdhNnw5Mjg4ZWRlODAz-

MTc0MTBkOTBiZjVmMTU2MGQxMTMyY3wwfDB8NjM5MDc0NTA0NTAy-

MzQ3NjUxfFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVT-

FoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbE-

FpT2lKWGFXNHpNaUl-

zSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=cnk5dUczOU45Y

kxZcDJQclpJODJsa1RKcFNtektkdW52aGJDRENJZStldz0%3d  
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Correr traslado de las actuaciones a los investigados con 

el fin de que presenten alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días si-

guientes a la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme al punto anterior y en aras de garantizar el 

derecho de defensa, se ordena poner a disposición de la Liga de Ajedrez del 

Atlántico con NIT 802003839-5 y los señores Edinson Acosta Polo, identificado 

con C.C. No. 72.045.095, Jahir Enrique Navarro Solano, identificado con C.C. 

No. 72.284.672 y Luis Ernesto Ponton Carrillo, identificado con C.C. No. 

72.040.309,  miembros de la junta directiva de La Liga de Ajedrez del Atlántico, 

el expediente de la investigación por el término de diez (10) días hábiles, en la 

Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del  Deporte ubicada 

en la calle 63 No. 59a - 06 primer piso (Oficinas IDRD), de la ciudad de Bogotá 

o en su defecto la   habilitación del link: https://coldeportes-my.share-

point.com/:f:/g/personal/hmaldonado_mindeporte_gov_co/IgDhUtYlkkLpQost-

HKBgQkkeAZ4YjCSWN-

by6tBXUVAIE10?e=nE6a7Y&xsdata=MDV8MDJ8amVhdmlsYUB-

taW5kZXBvcnRlLmdvdi5jb3w5NjI3YjEyZjBjNDI0Ym-

NiZjUxNTA4ZGU3MmUwMzdhNnw5Mjg4ZWRlODAz-

MTc0MTBkOTBiZjVmMTU2MGQxMTMyY3wwfDB8NjM5MDc0NTA0NTAy-

MzQ3NjUxfFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVT-

FoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbE-

FpT2lKWGFXNHpNaUl-

zSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=cnk5dUczOU45Y

kxZcDJQclpJODJsa1RKcFNtektkdW52aGJDRENJZStldz0%3d, para su respectiva 

revisión.   

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente Auto, a la Liga de Ajedrez del Atlán-

tico, identificada con NIT. 802003839-5, en la Dirección carrera 26 #47 D – 16, 

Barranquilla, Atlántico, al correo electrónico eapolo951@gmail.com, y, a los se-

ñores Edinson Acosta Polo, identificado con C.C. No. 72.045.095, en su condición 
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de presidente y Representante Legal de la Liga de Ajedrez del Atlántico, dirección 

calle 4ª #1-59, al correo electrónico eapolo951@gmail.com; Jahir Enrique Na-

varro Solano, identificado con C.C. No. 72.284.672, en su condición de Tesorero 

de la Liga de Ajedrez del Atlántico, en la dirección carrera 26 # 47D – 16, a los 

correos eapolo951@gmail.com, jahirnavarro2904@gmail.com y Luis Ernesto 

Pontón Carrillo, identificado con C.C. 72.040.309, en su condición de Secretario 

de la Liga de Ajedrez del Atlántico, dirección Carrera 5ª #33-83, Barranquilla, 

Atlántico, a los correos luisernestoponton9@gmail.com y 

eapolo951@gmail.com.   

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CÉSAR MAURICIO RODRÍGUEZ AYALA 

Director Técnico de Inspección, Vigilancia y Control 

Ministerio del Deporte 

 

Revisó Juan Sebastián Mahecha Rivera – Abogado Contratista Dirección IVC Firma: 

Revisó Lilian Johanna Fernández R. - Abogada Contratista GIT Actuaciones Administrativas Firma:  

Proyectó: Jennifer Avila Niño – Profesional Especializado GIT Actuaciones Administrativas Firma:  
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